
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY 

 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref.: Monitorio 11001410375120230016100 
 
Se tiene por notificado personalmente al demandado señor FREDY ALEXANDER 

MORENO CASTRO, conforme al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del 
término para ejercer su defensa efectúo pago de la obligación en la forma indicada en 
el artículo 421, inciso 2 del C.G.P. 

 
Por lo anterior y como quiera que la parte demandada presentó liquidación de la 

obligación por valor de $780.600 pesos correspondiente a capital, más intereses 
moratorios liquidados a fecha 30 de noviembre de 2023 en la suma de $295.965,79, 
se precisa correr traslado a la parte demandante por el término de cinco (5) días para 

que se manifieste sobre los valores consignados por el demandado, so pena de tener 
por cancelada la obligación. 

 
Una vez vencido el término antes indicado, se resolverá sobre la procedencia de la 
solicitud de terminación presentada por la pasiva y la póliza judicial aportada por el 

demandante, a efecto de decretar las medidas cautelares deprecadas (fl. 31 a 32). 
 
Por secretaria ingrese el proceso al despacho una vez se cumpla el plazo antes fijado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
JAIRO MANCILLA MARTÍNEZ 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

ESTADO ELECTRÓNICO JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE KENNEDY. La anterior providencia se notifica por estado 
No. 004 de fecha 17 de enero de 2024 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 a.m. 

La Secretaria,          

MÓNICA SAAVEDRA LOZADA 


